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En relación con la justificación del expediente EQC2021-007191 -P, tras una revisión detallada de la citada
actuación, se ha advertido error en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato, en con-
creto, las fuentes de financiación no han sido reflejadas adecuadamente.

Se ha tratado de un error en la redacción del documento totalmente involuntario, siendo las fuentes de fi-
nanciación correctas:

“Ayuda EQC2021-007191 -P financiada por MICIU/AEI /10.13039/501100011033 y por la Unión Europea
NextGenerationEU/PRTR”

Se procede a la publicación de este documento en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía para
que quede constancia del interés de esta Institución por incluir las fuentes de financiación correctas en el
citado documento, al no haber sido posible su modificación a posteriori. 
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